
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA BASES CONVOCATORIA "FERIA DE
EMPRENDIMIENTO NAVIDEÑA DALCAHUE 2025"

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.652

DALCAHUE, 20 de noviembre de 2025

VISTOS: Las necesidades de aprobar bases para la

convocatoria de la “FERIA DE EMPRENDIMIENTO NAVIDEÑA DALCAHUE 2025”; el acuerdo

Adoptado en la Sesión Extraordinaria N° 52 de fecha 15 de noviembre de 2024; el Certificado N° 155

de Secretaria Municipal de fecha 27 de noviembre de 2024 y el Decreto Alcaldicio N°2.792 que

aprueba el Presupuesto Municipal año 2025; el Decreto Alcaldicio N.º 2.894 de fecha 06/12/2024,

la sentencia de proclamación recaída en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de

los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María

Alejandra Villegas Huichamán en virtud de lo establecido en el artículo 62 inciso cuarto de la ley

orgánica constitucional de Municipalidades. Los Artículos 8, 12, inciso 4to., 56 y 66 de la Ley Nº

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

DECRETO:

APRUÉBENSE: Las bases de convocatoria para la

“FERIA DE EMPRENDIMIENTO NAVIDEÑA DALCAHUE 2025” a realizarse en el Gimnasio Municipal

de la Comuna de Dalcahue, los dias 20 y 21 de diciembre del 2025.

IMPUTESE: El gasto devengado por este concepto

debe imputarse a los siguientes centros de costo: 040418 Actividades Navideñas, 040419 Oficina

de la Mujer, 040402 Ffomento Productivo, 040404 Trabajo Organizacional, 050501 Programas

Turisticos, 060601 Programas Culturales, 020203 Medio Ambiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE y ARCHÍVESE.
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BASES CONVOCATORIA 

 FERIA DE EMPRENDIMIENTO 

NAVIDEÑA  

DALCAHUE 2025 



 
 
 

1. OBJETIVO DE LA FERIA 
 

La “Feria de emprendimiento Navideña Dalcahue 2025”, tiene como principal objetivo ser una 

buena y oportuna vitrina para los emprendimientos locales, propiciando la articulación con el 

mercado, potenciando la  imagen de los productos y servicios generando movilidad a la economía 

local 

2. ¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR? 
 

Pueden participar emprendedores, que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

a. Elaboradores de los productos a comercializar (al menos el 90% de las postulaciones) 

b. Tener Inicio de actividades y resolución sanitaria en el caso que el producto comercializado 

lo amerite. Si no cuenta con inicio de actividades ante el SII, estar dispuesto a realizar el 

trámite de renta presunta ante el SII, que lo autorice a participar de este evento. Esto es de 

exclusiva responsabilidad de emprendedor. 

c. Contar con etiquetado de acuerdo con las normativas legales vigentes para los alimentos 

envasados, frescos o procesados. 

d. Que los ingresos provenientes por la comercialización de los productos de su 

emprendimiento sean importantes dentro de la economía familiar (Al menos un 40%, 

acreditar mediante ANEXO N°1) 

e. Serán priorizados los emprendedores que tengan residencia en la comuna de Dalcahue. 

(Acreditar mediante registro social de hogares o certificado de residencia emitido por la 

junta de vecinos). En caso de haber postulaciones de otras comunas, los cupos no podrán 

exceder el 25% de los cupos totales, siempre y cuando, sean emprendimientos distintos a 

los de nuestra comuna.  

f. Los postulantes no deben contar, como persona natural, con un lugar (local) establecido de 

comercialización (ANEXO  2).  

3. ¿CÓMO PARTICIPAR? 
 

Se deben llenar la ficha de postulación y ANEXOS N° 1 y 2.  Estos documentos deben ser entregados 

en la Oficina de Partes de la Municipalidad de Dalcahue o enviar escaneados al correo 

marcela.staforelli@munidalcahue.cl o al correo patricia.ojedabustamante@munidalcahue.cl.   

Además, incluir                          resolución sanitaria  (cuando corresponda), comprobante de inicio de actividades 

ante el SII (si tienen) y fotografías de los productos a postular (siempre). 

Las consultas, deben realizarse directamente a los correos electrónicos indicados anteriormente. 
 

4. ¿CUÁNDO Y DÓNDE SE REALIZARÁ? 
 

La Feria de emprendimiento Navideña  Dalcahue 2025, se desarrollará el 20 y 21 de diciembre de 

2025, en  el Gimnasio municipal de Dalcahue.





 

 
 

6. ETAPAS Y PLAZOS 

 

• Postulación: Se realizará desde el día 21 de noviembre 2025 hasta el 01 de diciembre del 

2025 a las 14:00 horas. 

• Selección: Se realizará el día 02 de diciembre del 2025, en base a los antecedentes 

presentados a la municipalidad, en los que se privilegiará la calidad, originalidad y puesta en valor 

(valor agregado). 

• Comunicación de resultados: Se realizará el día 03 de diciembre del 2025. 
 

• Reunión Seleccionados: Será realizada el día 05 de diciembre a las 14:30  horas, lugar por 

confirmar. Esta reunión es de carácter obligatoria, y su inasistencia se entenderá como no confirmación de 

participación del evento, pudiendo dar pie a que la lista de espera corra. En esta reunión se entregará a cada 

participante un reglamento de participación y a su vez, se firmará un compromiso de deberes y obligaciones. 

7. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Los expositores (as) deben comprometerse a montar su stand en la fecha indicada por la 

organización y a permanecer como expositores durante los días que dure la feria y los horarios que 

se establezcan para esos efectos. 

Cada expositor es responsable de concurrir con un stock de productos que le permita responder a 

su clientela durante los días de feria.  

Sólo se podrán exhibir los productos que hayan sido detallados en la Ficha de Postulación. 
 

Se estima un numero referencial de 60 cupos, el que podrá variar en función de las postulaciones 

recibidas y a la distribución final del espacio. 

 

 

Cada expositor debe traer una mesa, silla y mantel rojo o verde.  En caso de no contar con algunos de 

estos elementos, debe señalarlo al momento de postular, vía correo o en forma personal, para analizar 

la posibilidad de buscar una solución.





 
 

 

 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

(ANEXO N°1) 

 

 

Quien suscribe , R.U.T. 

N° , domiciliado en , comuna de 

  , declaro que: 

 
❖ Los ingresos percibidos por la comercialización de los productos postulados pertenecen al 

  % de mis ingresos económicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE 

(ANEXO N°2) 

 

 

 

Quien suscribe , R.U.T. 

N° , domiciliado en , comuna de 

  , declaro que: 

 

❖ No cuento con un lugar establecido para comercializar mis productos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA:   

 




